
COncejo Dobbe nie de us riiIi

ST IAN
slativo

berante Ushuala

IRI
ecreta
lo De

Concejo Defiberante
de (a Ciudad de Vskuaia	

49/2021

EC COMEJO OELIBE~

YE LA CPUDAD BE t)5171VAIA

XESOELVE

ARTÍCULO 1°.- DECLARAR de interés municipal al Taller Cultura Viva Comunitaria,

a Ilevarse a cabo los días 14 y 15 del corriente mes y año en nuestra dudad por los

gestores culturales Melisa Cañas y Diego Pigini, modalidad remota, en nuestra
ciudad.

ARTÍCULO 2°.- REGISTRAR. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y
ARCHIVAR.
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